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En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la

República del Ecuador, hoy día, martes siete enero del año dos mil catorce,
mens

ante mí, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón

Quito, comparecen a la celebración de la presente escritura los señores:

Michel Jaques Deller Klein, por sus propios y personales derechos, de estadocivil
AAAA

casado; y, David Andres Albarran Pacheco, por sus propios y personales derechos,

deeestado civil soltero. Los Comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad

ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe en

virtud de haberme exhibido sus. cédulas de ciudadanía, cuyas copias se

adjuntan a este instumento público. Advertidos que fueron los

comparecientes por mí la Notaria, de los efectos y resultados de esta

escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y separada de
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que comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas,

temor reverencial, promesa o seducción, dicen que eleve a escritura pública

el contenido de la siguiente minuta: “SEÑORA NOTARIA: En el registro de

escrituras públicas a su cargo. sirvase incorporar una de constitución de sociedad

anónima, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA: Comparecientes.-

intervienen en el otorgamiento de la presente escritura, por sus propios y

personales derechos, los señores: Michel Jaques Deller Klein de estado civil

casado; David Andres Albarran Pacheco de estado civil soltero. Los
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comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana,

domiciliados en esta ciudad de Quito, del estado civil ya indicado, hábiles

según la Ley para adquirir derechos y contraer obligaciones. SEGUNDA:

Declaración de voluntad.- Los señores Michel Jaques Deller Klein y David Andres

A
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Albarran Pacheco, declaran que constituyen, como en efecto lo hacen, una
ci

sociedad anónima,que se someterá a las disposiciones de la Ley de Compañías,
q

del Código de Cohercio,a“los convenios de las partes y a las normas del Código

 

Civil. TERCERA: Estatuto de la Compañía. - TÍTULO !: DEL NOMBRE, DOMICILIO,

OBJETO Y PLAZO. Artículo Primero.- Nombre.- La sociedad anónima que se
2. cnnc

constituye se denominará MONTANGELLO HOLDING COMPANYS.A. y Se
AA

regirá por las leyes de la República del Ecuador, especialmente por la Ley de

Compañías, el Código de Comercio, el Código Civil y por las normas del

11)
presente Estatutc. En este estatuto se la llamará así o simplemente “la

compañía”, de modo indistinto. Artículo Segundo.- Nacionalidad y

Domicilio.- La compañía tiene condición nacional ecuatoriana, y su domicilio
e
o

en la ciudad de Quito, cantón Quita, provincia de Pichincha. La compañía
armd

podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados por

un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior,

sujetándose a las disposiciones legalos correspondientes. Artículo Tercero.-

Objeto.- El objeto de la compañía consiste en la compra de acciones o
 

participaciones de otras compañías, con la finalidad de vincularlas yy ejercer su
Aee
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control a través de vínculos de propiedad accionaria, gestión, admink

responsabilidad crediticia o resultados y conformar así un grupo empresarial.

Para el cumplimiento de su objeto social podrá ejercer la actividad mercantil como
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comisionista, mandante, mandataria, agente, gestora, distribuidora, representante de

personas naturales y/ o jurídicas ecuatorianas o del exterior pudiendorealizar a este

respecto todos los actos y contratos previstos en su objeto y permitidos por la

legislación ecuatoriana. Adicionalmente la compañía podrá intervenir como socio

o accionista en la formación de toda clase de sociedades nacionales O

extranjeras, aportar capitales a las mismas o adquirir, tener o poseer acciones,

obligaciones o participaciones de otras compañías. En fin, podrá realizar y

celebrar toda clase de actos y contratos ya sean civiles o mercantiles, dela

naturaleza que fueren, con empresasprivadas, públicas o de economía mixta, e

intervenir en licitaciones y concursos de ofertas, todo ello para el fiel
medal

cumplimiento de sus fines y con relación a su objeto social. Podrá al mismo

tiempo celebrar contratos de asociación y representación para la prestación de

servicios, participar en consorcios con personas naturales o jurídicas, nacionales o

extranjeras, para actividades que tengan relación con el objeto de la Compañía.

Artículo Cuarto.- Plazo.- La compañía tendrá un plazo de duración de cincuenta años,

contados a partir de la fecha de inscripción de la escritura de constitución en el :

Registro Mercantil. Este plazo podrá ser prorrogado o disminuido mediante

resolución adoptada porla Junta General de Accionistas. TÍTULO SEGUNDO: DEL

CAPITALY DE LAS ACCIONES.Artículo Quinto.- Capital.- El capital suscrito de
A

la compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE ho

AMERICA (USD 800,00), dividido en ochocientas acciones ordinarias y o

nominativas de un dólar (USD$ 1,00) de valor nominal cada una, numeradas he
- Ps Quo

: . : : . : a
consecutivamente del cero cero uno a la ochocientas inclusive y está /

integramente suscrito en la siguiente forma: E CS



E
ego

ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL ACCIONES
 

SUSCRITO PAGADO
 

MICHEL JAQUES $ 799.00 $ 799.00 799

DELLER KLEIN
 

p
a
rDAVID ANDRES |$ 1.00 $ 1.00

ALBARRAN PACHECO
 

TOTAL $ 800.00 $ 800.00 800     o  
De este valor suscrito los accionistas suscriptores han pagado a esta fechael

ciento porciento, es decir, OCHOCIENTOS DOLARESDE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA, mediante deposito en numerario en la cuenta de integración de

capital de la compañía abierta en el Banco del Pichincha cuyo comprobante se

acompaña. Artículo Sexto.- Titulo de Acciones.- Los Títulos o los Certificados
KKrcti

Provisionales correspondientes a las acciones representativas del capital,

deberán ser redactados con sujeción a lo dispuesto en la Ley de Compañías y

firmados por el Presidente y GerenteGeneral de la Sociedad. Un mismo título

podrá amparar a una o varias acciones. En lo que concierne a la emisión de

certificados de suscripción y de preferencia, emisiones, traspasos, amortización,

constitución de gravámenes; se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías.

Artículo Séptimo.- Pérdida o Destrucción de Títulos.- En caso de extravío o

destrucción de un Certificado Provisional o de un Título de Acción, el interesado

lo comunicará por escrito al Gerente General de la Compañía, el cual podrá

anular el título o certificado, previa publicación que se efectuará por tres días -.
A tt

consecutivos en uno de los periódicos de mayor circulación en el domiciio

 

principal de la misma. Una vez transcurridos treinta días contados a partir de la

fecha de la última publicación, se procederá a la anulación del certificado

provisional o tículo, debiéndose conferir uno nuevo al accionista. La anulación

extinguirá todos los derechos inherentes al título o certificado anulado. Si

hechas las expresadas publicaciones se presentaren opositores, el nuevo título
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de la acción o el certificado provisional lo extenderá la compañía sold a

Sito .
judicial. Todos los gastos que se ocasionaren con motivo de lo dispuesto Pasta

artículo serán de cuenta del accionista interesado. Artículo Octavo.-

Indivisibilidad de la Acción.- Toda acción es indivisible. La Compañía no
AAAAAA

reconocerá, para tos efectos del ejercicio de los derechos de accionista, sino a

una sola persona por cada acción. Cuando haya varios propietarios de una

misma acción estos nombrarán un apoderado o en su falta un administrador

común,y si no se pusieren de acuerdo, el nombramiento será hecho porel Juez a

petición de cualquiera de ellos. Los copropietarios responderán solidariamente

frente a la Compañía de las obligaciones se deriven de su condición de

accionistas. Artículo Noveno.- Libro de Acciones y Accionistas.- Bajo el cuidado
heaea Ei +

del Gerente General, la Compañía llevará el Libro de Acciones y Accionistas, en el

que se inscribirán los certificados provisionales y los títulos de acciones

nominativas, debiendo anotarse en el mismo las sucesivas transferencias de

dominio delos certificados provisionales o títulos de acciones,la constitución de

derechos reales y las demás modificaciones que ocurran respecto al derecho

sobre las acciones. Artículo Décimo.- De la _ Propiedad<de|las Acciones.- La

Compañía considerará como dueño de los certificados provisionales y de las

acciones nominativas.a guien aparezca inscrito comotal en el libro de acciones y

accionistas. Artículo Décimo Primero.- Ejercicio del derecho de voto.- Todo

accionista tiene derechoa asistir con voz y voto a las sesiones de Junta General,

salvo las limitaciones expresadas en la Ley. El derecho a votar en la Junta

General de Accionistas se ejercerá en proporción al valor pagado delas acciones.

Cada acción liberada conferirá derecho a un voto. Los accionistas podrán

hacerse representar en las sesiones de Junta General por personas extrañas O

por etro accionista, mediante carta dirigida ai Gerente General, pero no podrán

ser representantes voluntarios de aquellos los administradores ni los comisarios

de la Compañía. TÍTULO TERCERO: DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS

ACCIONISTAS.Artículo Décimo Segundo.- Fuentes de Derechosy Obligaciones.-

      



Los accionistas tendrán los derechos y obligaciones que se establecen en el

parágrafo quinto,de la Sección Sexta de la ley de Compañías y los que se

señalan expresamente en este. estatuto. TÍTULO CUARTO: DEL GOBIERNO Y DE

LA ADMINISTRACIÓN. Artículo Décimo Tercero.- Norma General.- El gobierno

de la compañía corresponde a la junta general de accionistas y su administración

al gerentegeneral y al presidente. La representación legal, judicial y extrajudicial
otion
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corresponderá al Gerente General. En caso de falta temporal o definitiva, le

subrogará el Presidente hasta que la Junta General nombre al titular. Artículo

Décimo Cuarto.- De la Junta General de Accionistas.- La Junta General de

Accionistas, constituida por los accionistasreunidosde acuerdo con la Ley y el

Estatuto, es el órgano supremo de la Compañía, y tiene poderes para resolver

todoslos asuntosrelacionados con los negocios sociales, y tomar, dentro de los

límites establecidos por la Ley y el Estatuto Social, cualquier decisión que creyere

conveniente para la buena marcha de la Compañía. Sus atribuciones específicas

son las siguientes: a) Designar y removeral Presidente y al Gerente General dela

compañía; b) Aprobar lascuentas y los balances que presente el Gerente

General; c) Resolveracercadel destino delas utilidades y formación de reservas,

de acuerdo con la ley; d) Resolver el aumento o disminución del capital y la

prórroga del contrato social; e) Acordar la disolución anticipada de la Compañía;

f) Decidir el arrendamiento, establecimiento de gravámeneso restricciones de
aato

dominio o la enajenación de inmuebles de la Compañía; g) Resolver las reformas

del Estatuto, en conformidad conla Ley; h) Expedir los Reglamentos Internos de

la Compañía y reformarlos; ii) Disponer que se inicien las acciones

correspondientes en contra de los administradores; j) Aprobar al presupuesto

anual de la Compañía; x) Interpretar, en forma obligatoria para los accionistas, el
ce era

Estatuto y Reglamentos de la compañía, y, l Ejercer las demás establecidas por

la Ley. Artículo Décimo Quinto.- Clases de Juntas.- Las Juntas Generales serán
 

Ordinarias y Extraordinarias. Las Ordinarias se efectuarán por lo menos una vez
detie

al año, dentro de los tres meses posteriores a a finalización del ejercicio



 

fondo de reserva, la distribución de utilidades y cualquier otra asunto

puntualizado en la convocatoria, sin perjuicio de lo previsto en el artículo

doscientos treinta y cuatro de la Ley de Compañías. Las Extraordinarias se

reunirán en cualquier época del año y tratarán sobre los asuntos previstos en la

convocatoria. Las Juntas Generales Universales serán aquéllas integradas por los

representantes de la totalidad del capital pagado, reunidos, sin necesidad de

previa convocatoria, sea en la sede social o en cualquier lugar, dentro del

territorio nacional, para tratar los asuntos que acordaren por unanimidad. En

este caso, todos los asistentes deberán suscribir el acta de la Junta bajo sanción

de nulidad. Cualquiera de los accionistas podrá oponerse a la discusión de los

asuntos sobre los cuales no se considere suficientemente informado. Artículo

Décimo Sexto.- Convocatorias.- La convocatoria a junta general la efectuará el

gerente general de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los

diarios de mayorcirculación en el domicilio principal de la compañía, con ocho

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la

reunión, en tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de

realización de la junta. Artículo Décimo Séptimo.- Del quórumy laforma de

tomardecisiones.- La Junta Generalse instalará en primera convocatoria cuando

los concurrentes representen más de la mitad del capital pagado. En segunda
AAAee

convocatoria la junta general se reunirá con el número de accionistas presentes,

debiendo así expresarse en la convocatoria y sin modificar el objeto de la

primera convocatoria. Salvo las excepciones previstas en la Ley o el Estatuto las

decisiones de las juntas generales serán tomadas por mayoría de votos del

capital pagado concurrente a la reunión. Los votos en blanco y las abstenciones

se sumarán a la mayoría numérica. En todo lo demásse estará a lo previsto enla

Ley de Compañías particularmente en sus artículos doscientos treinta y siete,
II,DSAAAPINOS

doscientos treinta y ocho, doscientos treinta y nueve, doscientos cuarenta y
a

SIA oREN



doscientos cuarenta y uno, normas que deberán observarse estrictamente.

Artículo Décimo Octavo.- De la Representación Legal de la Compañía.- La

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía la ejercerá el Gerente
AO, DA e da

General, en la forma prevista en el presente Estatuto. Artículo Décimo Noveno.-

Casos de autorización de la Junta General de Accionistas.- Para la celebración

de actos o contratos que entrañen enajenación de bienes inmuebles de la

Compañía, establecimiento de gravámenes o restricciones de dominio sobre

ellos, o su arrendamiento, o supongan reformas al Estatuto, se necesitará

constancia escrita de la autorización de la Junta General de Accionistas. Todo lomr

anteriormente dispuesto, se aplicará sin perjuicio de lo ordenado en el artículo

doce de la Ley de Compañías. Artículo Vigésimo.- Del Presidente y sus

atribuciones.- La Compañía tendrá un Presidente, elegido por la Junta General,

de entrelos accionistas o fuera de ellos, para un período de cuatro años, y podráA pi

ser reelegido por períodosiguales. Son sus atribuciones: a) Supervigilar la buena
a

marcha de la Compañía, el cumplimiento de la Ley y de los Estatutos; b] PPresidir
a

la Junta General de Accionistas; c) Intervenir, junto con el Gerente General, en

las escrituras públicas de reformas de Estatutos Sociales, de adquisición,

enajenación de inmuebles o establecimiento de gravámenes sobre ellos y en los

contratos de arriendo de dichos bienes de la Compañía; y, d) Éercer las demás

atribuciones que se le confieren en los presentes Estatutos y en la Ley de

Compañías. Artículo Vigésimo Primero.- Del Gerente General y sus funciones.-

La Junta General elegirá para el período de cuatro añosaal Gerente General dela

Compañía, de entre los accionistas o fuera de ellos, y podrá ser reelegido por

períodos iguales. Son sus funciones: a) Representar. a la Compañía y actuar a

nombre de ella en la celebración de actos y contratos en los términos de estos

Estatutos; b) Organizar las oficinas de la Compañía y supervigilar las labores del
q rta

personal de ella; cj Nombrar y remover al personal de la Compañía; fijar sus
ve lemas ss

remuneraciones, de conformidad con el presupuesto de la empresa; y, hacer en

el orden labora! todo cuanto fuere menester; dj Dirigir el movimiento
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emitir pagarés y letras de cambio, aceptar estas últimas, dentro de las

limitaciones de cuantía que establezca la Junta General de Accionistas; f)

Presentar a la Junta General de Accionistas un informe anual y el balance que
A

 

refleje la situación económica de la Compañía; la cuenta de pérdidas y ganancias

y la propuesta de distribución de utilidades; g) Cuidar bajo suresponsabilidad

que la Compañía lleve sus libros sociales y contables y que mantenga su

correspondencia y archivo de acuerdo con la Ley; h) Convocara la Junta General
Pt]AMARMA ni

de Accionistas;i) Actuar comoSecretario de la Junta General y suscribir las actas
AAcla

de ella; j) Constituir apoderado o procurador para aquellos actos quele faculta la

Ley y el presente Estatuto; y, k) Ejercer las demás atribuciones contempladas en

la Ley de Compañías. Artículo Vigésimo Segundo.- Subrogación.- Cuando ftaltare

el Presidente lo subrogará el Gerente General. En caso de falta, ausencia o

imposibilidad del Gerente General, lo reemplazará el Presidente. Todo lo

indicado hasta que la Junta General de Accionistas adopte las decisiones

pertinentes. Artículo Vigésimo  Tercero.- Prórroga defunciones.- Los

funcionarios de la Compañía continuarán en el ejercicio de sus funciones hasta

cuando fueren reemplazados aun cuando los períodos para los que fueron

nombrados hubieren expirado. La separación delos administradores podrá ser

acordada en cualquier tiempo por la> Juntayyventtal caso el administrador cesará

automáticamente desde que tal hecho ocurra. En caso de renuncia, se aplicará lo

previsto en el artículo doscientos sesenta y nueve de ta Leyde(Compañías.

TÍTULO QUINTO: DE LA FISCALIZACIÓN. Artículo Vigésimo Quinto.- Comisario.-
ArMEL

La junta general designará un comisario que durará unañoenel ejercicio de sus

funciones y tendrá derecho. ilimitado de inspección y vigilancia sobre las

operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de la

compañía. TITULO SEXTO: DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. Artículo

Vigésimo Sexto.- Disolución y Liquidación.- La Compañía se disolverá por



cualquiera de las causas establecidas en el artículo trescientos sesenta y uno de

la Ley de Compañías. Pare efectos de la disolución y liquidación se estará a lo que

se dispone en el parágrafo cuarto de la sección décimo segunda de la Ley de

Compañías. En el caso de liquidación actuará como liquidador el Gerente

General, salvo que la Junta General decida que actúen otras personas que la

Junta elija. En ambos casos, la Junta designará los respectivos suplentes.

Artículo Vigésimo Séptimo.- Normas Complementarias.- En lo no previsto porel

presente Estatuto se estará a lo dispuesto en el Ley de Compañías y sus

reglamentos y sus eventuales reformas se entenderán incorporadas a este

contrato. DISPOSICION TRANSITORIA.- Se faculta a la Doctora MARIELA

ESPINOZA H., para querealice todos los trámites concernientes a la aprobación,

publicación del extracto e inscripción y más diligencias que requiere el

perfeccionamiento del presente contrato. Usted señor Notario se servirá agregar
>

las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este
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instrumento. Hasta

aquí la minuta que se encuentra firmada por la Doctora Mariela Espinoza H.

con matricula profesional once mil novecientos ochenta y cinco del Colegio de

Abogados de Pichincha, que queda elevada a escritura pública con todo su

valor legal. Para su celebración se observaron todos los preceptos legales del

caso y requisitos establecidos en la Ley Notarial, y leída que le fue

integramente a la compareciente, por mí la Notaria, esta se afirma y ratifica

en todas y cada una de sus partes, y para constancia firma en unidad de acto

conmigo, quedando incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo lo cual

doy fe.

  ICHEL JAQUES DELLE

17038932 3
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BAMO PEOGOCHA CA.

CERTIFICADO DE YEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL

Quito, Quito 19 de Diciembre del 2013

Mediante comprobante No - 2441130 , el (la)Sr. (a) (ita) MARIELA DEL ROCIO ESPINOZA

Con Cédula de Identidad: 1715470988 consignó en este Banco la cantidad de: 800
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITALdela: COMPAÑÍA
MONTANGELLO HOLDING COMPANY S A que actualmente se encuentra cumpliendo

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta.

A continuación se detalla el nombre, la Cf. y el monto de aportación de cada uno de los socios:

usd

Usd

usd

Usd

usd

usd

usd

usd

usd

usd

usd

usd

usd

usd

usd

TOTAL $ 800.00 usd

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.00% anual, la misma que será reconocida

únicamente si el tiempo de permanencia de fos fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la

fecha de apertura de la misma.

4|MICHEL _JAQUES DELLER KLEIN 1703848323

DAVID ANDRES ALBARRAN PACHECO 17154736982
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Declaro que los valores que deposito son hcitos y no serán destinadosa actividades legales o ilicitas No admire que terceros efectúen depósitos en mis cuentas

provementes de actividades Hititas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporie de mis transacciones

a autondades competentes
 

 

 
Este documente se emite a pehción del mteresado y tiene carácter exciusivamente formato por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C A se obligue

en forma alguna conef cliente o con terceros por la nformación que emite Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias deniro

del Banco Ésta información es estrictamente CONFIDENCIALy no implica para el Banco ninguna responsabilidad.
  Ei documento no bene vabdez sí presenta indicios de alteración
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NOTARÍA SEGUNDA DEL. CANTÓN QUITO

Be sentermidad son le dispuesto en el Art, 18 de la Ley

Notarial, doy fé Y CERTIFICO que el presente

nto es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que ebra
docum

de...ET. foja(s) útiles) que mae tue presentado para

este efecto y que Al NE olvi al interesado.

Quito, a PCimanes
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NOTARIA SE UNDA DEL CANTON QUITO

 



SE OTORGÓ ANTE ML, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPÍA

CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION DE

COMPAÑIAS, OTORGADA POR: COMPAÑÍA MONTANGELLO HOLDING

COMPANYS.A., DEBIDAMENTEFIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A SIETE

DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

    
  >DOCTORA PABER DELGADO LOOR

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO     
   “mññh Dia. Paola Delgado Loor

NOTARÍASEQUNDA PEL CANTAN QYITO

 



CuciuiY

RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la Resolución

No. SC.1J,.DJC.Q.14.000127, de fecha 13 de Enero del 2014, emitida por el Director

Jurídico de Compañías, en la que RESUELVE APROBAR la Constitución de la

COMPAÑÍA MONTANGELLO HOLDING COMPANYS.A., otorgada ante mí con

fecha 7 de Enero del 2014.- Tomé nota de este particular al margen de la respectiva

matriz.- Quito, a dieciséis de Enero del año dos mil catorce.- E.S.

   

 

DOCTO LGADO LOOR

  NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO Y

ADra. Paola Delgado Loor
NOTARÍASEGUNDA DEL. CANTON QUITO
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OFICIO No. SC-IRQ-DRASD-SAS-14- 6137

Quito, 27 de Febrero del 2014

Señores

BANCO PICHINCHA

Ciudad

De mi consideración:

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía MONTANGELLO HOLDING COMPANY
S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento.

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la
misma.

Atentamente,

Ab. Felipe Oleas Sandoval

SECRETARIO GENERAL DE LA

INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO


